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SECRETARÍA: 

A Despacho del Señor Juez Juez informando que el mandatario judicial de la 

parte actora dentro del término legal concedido omite presentar los reparos 

concretos dentro de los tres días siguientes, conforme lo dispone el inciso 1º, 

numeral 3º del artículo 322 del Código General del Proceso. Sírvase proveer. 

Cali, junio 9 de 2021 

La Secretaria, 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 
 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 
Cali, junio nueve (9) de dos mil veintiuno (2021) 
Radicación No. 76001-31-03-013-2020-00150-00 

 

Atendiendo el informe secretarial, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

Conforme al inciso 3º, numeral 3 del artículo 322 del Código General del 

Proceso, se declara desierto el recurso de apelación concedido a la parte 

demandante contra la sentencia proferida en audiencia celebrada en junio 1º 

del año que avanza, toda vez que no se presentaron los reparos concretos 

dentro del término legal concedido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Om.  

 

Firmado Por: 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCIA  
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